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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

por "UNA MAQUINA PARA EL PLEGADO MECANICO DE PIEZAS TEXTI­
LES", a favor de D. Juan Ubiñana Figueras, de nacionalidad 
española, domiciliado enGranollera (Barcelona)# Aníbal,21.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de invención, se refiere a una máquina 
para el plegado de piezas textiles, especialmente piezas 
de sábana, de un modo mecánico, la cual presenta caracte­
rísticas muy notables con referencia a las actualmente co­
nocidas, en especial en lo que respecta al precio de la 
quina y a las características mecánicas de la misma, las 
cuales son de una gran simplicidad consiguiendo no obs­

tante una fusión muy eficaz en el plegado de las sábanas 
en pieza de un modo completamente mecánico, suprimiendo co
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mo es lógico la mano de obra necesaria para tal labor. Otra 
importante ventaja de la máquina objeto de esta Patente es 
la de conseguir un precio bajo de la misma, en contraposi­
ción con las máquinas actualmente conocidas, de precios muy 
elevados.

Esta máquina se basa esaícialmente en conseguir el pie 
gado mecánico de la piéza textil dispuesta en una bobina o 
rodillo de alimentación de la máquina, mediante la acción 
repetida de unos travesados dotados de los ángulos requeri­
dos para que la pieza adquiera de un modo sucesivo unos do­
bleces longitudinales, quedando finalmente doblada la pie­
za en la anchura que se desee y precediéndose a su recogi­
da última de modo que la pieza conseguida sea de la longi­
tud adecuada. Los elementos angulares que consiguen el do­
blado sucesivo según el eje longitudinal de la pieza, con­
sisten en esencia en un brazo horizontal que se extiende a 
la mitad de la anchura de la pieza bien sea procedente de 
la bobina que se monta en la misma, o bien sea después del 
primer doblez longitudinal u otros ya hechos por la máqui­
na. Dicho brazo o travesado horizontal ae complementa con o 
tros dos travesados inclinados, uno de los cuales empalma con. 
el travesado horizontal extendiéndose en un ángulo de 45^ 
en el caso de que la simetría de la pieza sea tal que su 
plegado se produzca según su eje longitudinal. Existe ade­
más otro travesado fundamental para conseguir el plegado 
de la pieza, el cual está inclinado con el mismo ángulo 
que el segundo de los descritos, aunque dirigido en senti­
do opuesto a aquél, siendo su misión la de introducir la 
parte plegada de la pieza, debajo del doblez ya consegui­
do, pasando a continuación a un segundo grupo de elementos 
inclinados y rectos para conseguir un nuevo doblado sobre



el anterior*
Como es lógico, los conjuntos descritos para el do­

blado simple de la pieza pueden ser convenientemente gra­
duados de acuerdo con la anchura de la misma, la cual es 

5. variable, consiguiendo la adaptación fácil de la máquina 
para el trabajo con diferentes anchuras de la pieza.

Además de los elementos de doblado descritos, lamár- 
quina se compone asimismo de un sistema de alimentación 
y de un sistema de recogida, estando compuesto el prime- 

10. ro por unos soportes de la bobina del material en pieza, 
cuyas bobinas quedan dispuestas a una altura conveniente 
y de modo que sea fácil el giro del eje de las mismas so­
bre unos juegos de rodillos, pasando a continuación la te­
la a un travesaRo horizontal de guiado el cual posee unas 

15. arandelas de guiado de dicha tela, que pueden desplazarse 
a lo largo de un travesano, para adaptarse a la anchura 
de la pieza, la cual pasa a continuación a un juego de ro­
dillos de tracción que está constituido por un rodillo in­
ferior impulsado mecánicamente en su giro y otro rodillo

20. que descansa sobre el primero por gravedad, produciendo 
el arrastre de la pieza textil. La pieza pasa a continua­
ción al primer conjunto de doblado, integrado por los tra­
vesanos rectos e inclinados anteriormente descritos, des- 

25. puós de lo cual pasa la pieza ya doblada a los sucesivos 
elementos hasta conseguir la anchura deseada de plegado. 
Finalmente pasa la pieza ya doblada a través de unos ro­
dillos de arrastre que facilitan la misma a una máquina o 
sistema convencional de plegado transversal, de modo que 

30. la pieza conseguida tenga las características de longitud 
deseadas y que complementándose con la anchura ya conse­
guida en el doblado, permiten el manejo fácil de la pieza.
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Para su mejor comprensión, se adjuntan a titulo de 
ejemplo, unos dibujos representativos de la máquina objeto 
de esta Patente.

La figura 1 es una vista frontal en perspectiva de 
la máquina, mostrando una pieza de tejido en una fase de 
trabajo.

La figura 2 es una vista asimismo frontal mostrando en 
detalle los conjuntos de doblado sucesivo.

La figura 3 es una vista posterior de la máquina, en 
perspectiva.

La figura 4 es una vista posterior de la máquina mos­
trando una pieza de tejido montada en la misma.

La figura 5 es un detalle que muestra el montaje de 
los rodillos de tracción intermedios y de un conjunto de 
doblado.

La figura 6 es una vista esquemática que muestra el 
doblado de una pieza textil en la máquina.

Segán se aprecia en tales figuras, es esencial en 
la presente Patente la constitución de unos conjuntos de 
doblado, que actúan de un modo sucesivo y que a partir de 
una pieza textil -1-, figura 6, consiguen un primer dobla­
do longitudinal y otro sucesivo, mediante la acción de 
conjuntos de doblado en serie, cada uno de los cuales con­
sigue el doblado segdn un eje longitudinal de la pieza sim 
pie o ya doblada que lleva al mismo. Asi pues se muestra en 
la figura 6 la constitución del plegado a base de dos con 
juntos sucesivos uno de los cuales consigue que la pieza 
procedente de la bobina -1- y por lo tanto de una anchura 
correspondiente a la proporcionada por el telar, es dobla­
da segdn su eje longitudinal de simetría mediante la cons­
titución de un doblez intermedio -2- determinado por una
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arista de doblado -3-t dispuesta %  con ies#ecto a la 
pieza e introduciéndose parcialmente dicho doblez debajo de
la hoja -4- que posee anchura mitad a la de la pieza -1-, 
de modo que a la salida del primer conjunto de doblado, la 
pieza posea una anchura mitad a la que tenia a su entrada. 
Ello se repite en el segundo conjunto de doblado y puede 
quedar complementado mediante otros conjuntos de doblado 
que consigan una anchura fina de la pieza eonfoime se desea 
para facilitar su embalaje y manejo. Luego de haber proce­
dido a su doblado longitudinal para conseguir la anchura 
deseada* la pieza pasa a un plegador constitutido por un 
mecanismo convencional* el cual tiene por misión conseguir 
el plegado transversal de la pieza doblada* para que la Ion 
gitud de la pieza plegada facilite el manejo de la misma.

En la figura 1 puede apreciarse la realización prác­
tica del esquema de doblado de la figura 6 mediante elementos) 
mecánicos, existiendo dos operaciones sucesivas de doblado 
tal como se ha visto anteriormente. Cada uno de los conjun­
tos de doblado queda cohstituido por un travesaRo horizon­
tal -5- para el primero de ellos, que se complementa con , 
un travesano -6- inclinado a 45B con relación al primero 
y que está unido por su extremo superior al mismo. La pie­
za de tela procedente del sistema de alimentación de la m& 
quina descansa sobre el travesaRo-5- y el travesaRo -6-, de 
modo que el punto de unión de ambos travésaRos coincida 
con la posición del eje de simetría de la pieza* consti­
tuyendo un doblez principal -7- el cual es guiado por otro 
travesano inclinado -8-, asimismo a 45^ y dispuesto en opo­
sición del travesaRo-6-. Después de este conjunto de dobL^ 
do, la pieza sale ya con un doblez sencillo según su eje 
longitudinal primitivo, puliendo pasar a otro conjunto de 
doblado que actúa del mismo modo que el anterior y que asi-
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mismo está constituido por un travesano horizontal -9- 
y los dos travesanos inclinados a 453 -10- y -11-.

La máquina posee medios para facilitar la adaptación 
a cualquier anchura inicial de la pieza textil, consis­
tiendo dichos medios en unas arandelas de guia -12- y -13- 
montadas sobre la barra -14- que recibe la pieza textil 
procedente de la bobina de alimentación -15-, la cual que­
da dispuesta con capacidad de giro sobre un soporte -16- 
incorporado a la parte posterior de la máquina. Dichas a- 
rándelas -12- y -13- pueden ser fijadas en distintas posi­
ciones a lo largo de la barra -14-, adaptándose a diferentes 
anchuras de la pieza textil.

Además de la graduación de las arandelas -12- y -13-, 
la máquina permite también la adaptación del segundo con­
junto de doblado mediante la disposición que se muestra 
en las figuras 1, 2 y 5, consistiendo esencialmente en Ti­
nos orificios colisos existentes en los extremos de los 
travesaRos -9-, -10- y -11-, deslizando sobre guias ver­
ticales -17- y -18- que constituyen parte del amazón de 
la máquina. Mediante esta disposición es posible variar la 
posición relativa de los travésaños -9-, -10- y -11- para 
adaptar el sistema doblado que los mismos integran a la 
anchara de la pieza textil.

Esta máquina posee un sistema de alimentación de la 
pieza textil, en el cual es esencial el soporte -16- ante 
riormente mencionado y la barra de guiado -14- dispuesta 
en una posición elevada con respecto al armazón de la má­
quina, pasando luego la pieza textil a un tensor longitu­
dinal de barras -19-, montado con capacidad de giro en el 
armazón de la máquina para regular la tensión de la pieza 
textil y a continuación de dicho tensor, la pieza de te-



la pasa a un sistema de rodillos de arrastre -20- y -21-, 
estando dotados de impulsión propia el rodillo -20- por acL 
bos extremos y descansando simplemente por gravedad el ro­
dillo -21- sobre aquél. Entre ambos pasa la pieza textil, 

5. la cual es facilitada al primer conjunto de doblado inte­
grado por los travesados -6-, -8- y -5-. Entre los conjun­
tos de doblado sucesivos se disponen unos rodillos -22- da 
eje horizontal, los cuales tienen por misión cambiar el 
sentido de desplazamiento de la pieza textil para hacerla 

3*0* pasar de un conjunto da doblado al siguiente.
Esta máquina queda asimismo dotada de un sistema de 

recogida dé la pieza textil doblada, el cual está integrar- 
do como se aprecia en la figura 2, por dos rodillos -23- y 
-24- uno de los cuales descansa sobre el otro por acción 

3-5* de unos tensores laterales de tornillo -25- y -26-, pasan­
do entre ellos la pieza de tela doblada la cual es facili­
tada a continuación a una mesa de recogida en la que pue­
de quedar dispuesto un mecanismo convencional para el ple­
gado transversal de la pieza doblada, consiguiendo la lon- 

20. gitud más adecuada de la misma para facilitar su manejo, 
embalaje y transporte. Se aprecia que la impulsión de los 
rodillos delanteros -23- y -24-, se lleva a cabo por medio 
de un motor eléctrico -27- incorporado al armazón de la 
máquina y con intervención de una transmisión por polea 

25. y un reductor intermedio -28-. La impulsión del sistema de 
rodillos posteriores -20- y -21- se lleva a cabo tal como 
se aprecia en la figura 5, mediante una correa trapezoidal 
-29- que conecta una polea montada en el rodillo delantero 
-23- y otra polea montada en el rodillo posterior -20-.

30. cuanto no afecte, altere, cambíe c modifique la
esencia de la máquina descrita, será variable a los afee-



*tos de la actual Patente
N O T A
Se reivindica como objete de esta Patente de inven­

ción:
5. l.-Una máquina para el pierdo mecánico de piezas texti­

les, caracterizada por poseer una serie de conjuntos mecá­
nicos de doblado longitudinal de la pieza textil, trabajando 
en serie y constituido cada uno de ellos por un travesaRo 
horizontal conectado a un travesaRo inclinado, los cuales 

10. reciben la pieza textil coincidiendo su punto de intersec­
ción con el eje medio de dicha pie za textil y complementan 
dose con un tercer travesaRo inclinado con el mismo ángu­
lo que el segundo de ellos aunque dispuesto en oposición 
con relación al mismo, el cual tiene por misión recibir 

15. el doblez producido por el primer travesado inclinado e 
introducirlo debajo de la primera hoja de pliegue Tomado, 
pasando la pieza textil doblada a los sucesivos conjuntos 
de doblado longitudinal hasta conseguir la anchura desea­
da, siendo graduadle a cada uno de los conjuntos de dobla- 

20. do longitudinal para permitir la adaptación de la máquina 
a distintas anchuras de la pieza textil que debe ser dobla 
da.
2.- La propia máquina de la reivindicación anterior, ca­
racterizada porque el conjunto de alimentación de la pie- 

2$. za textil está constituido por un soporte de una bobina 
de la pieza que queda dispuesta con capacidad de giro so­
bre su eje pasando a un sistema de rodillos de alimenta­
ción los cuales suministran la pieza textil a una barra 
de guiado dotada de arandelas f i jabíes longitudinalmente 

30. sobre la misma, para el guiado de dicha pieza textil, la 
cual pasa a un rodillo intermedio y después de éste al 
primer conjunto mecánico de doblado.



3. - La propia máquina de las reivindicaciones anteriores, 
caracterizada por poseer un sistema de recogida de la pie­
za doblada constituido por un conjunto ób rodillos que reci­
be la pieza doblada del áltimo sistema mecánico de plegado

5. y que facilita en la misma a un dispositivo de doblado trans 
versal de la pieza para conseguir la longitud deseada de la 
misma.
4. - La propia máquina de las reivindicaciones anteriores, 
caracterizada porque el segundo conjunto mecánico de dóbla­

lo. do longitudinal es gradnable para permitir su adaptación a
cualquier anchura de la pieza, poseyendo para ello unos o- 

rificios colisos en los extremos de los travesados que lo 
integran, los cuales pueden deslizar con ayuda de pernos 
independientes, sobre unas guias verticales existentes en 

15. el armazón de la máquina.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

en la esencialidad de la Patente de invención definida en 
las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
5. - "UNA MAQUINA PARA EL PLEGADO MECANICO DE PIEZAS TEXTI 

20. LES".
Consta la presente memoria de nueve hojas foliadas, 

mecanografiadas por una sola cara y del dibujo unido a la 
misma. -

Barcelona) veintitrés de noviembre de mil novecien-, 
25. tos sesenta y dos.
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